
akovi. àADRID 'Sfe' DE SETIÉMBRE DE 1864.

i llOllTOR DE LA ITEIÜiRlA
... a . ^ ■

PERIODICO DEFENSOR

DE LOS DERECiJOS PR0PES10N.\Lí<)S Y PRORARAfrOft l)g. LOS A1)EL\M0S i)E LA CIÈNCIA.
Sale ios (lias ft, ift j'.as de cfida mes.—Pkbcios. üq .Madrid, |i(ir.jiiQ -t. -suscnjje oa .Madrid., en Japfte laccwHi Garrora deiSañTráacisc»trimestre 10 rs ; por mi soníéstre. t9 y por un aSo 38.—En prdvinoias, num. 13.—I.ibréria de t). Anaeí Calioia, calle de Carretas,

rpspeclivanientc, It. Í6 y 48.—En Ultramar por semesl re 40,. y por. un* .En pro.vincias', anta i as .sub lelesaiios'de rPlerbíária, gitiÀPdO' contra'afip ®' oxtranjero 19 por trimestre, 38 por semestre y 72 pdr aflo. correos 6 remitiendo sellos de franqueo.

Por la ciencia y para la ciencia.—UniON, Legalidad, Co]vfd.at2ri<(ida.d.

lnií«|teclore8. de cnrne$>.

Aunque presuiniamos y era de espesar que la inslitu-
cion de ios inspectores de carnes habia de costar mucHf-
simo trabajo llevarla á cumplido y debido efècto por los;
municipios, líuneá nos pudimos íígúrar opusieran una
resistencia tan tenaz y dieran unas evasivas tan, particu¬
lares que sorprende, más de lo que á pvimera vista cual¬
quiera puede figurarse,; las razones que algunos dan para
eludir la'institucioti y por lo tanto el iiòmbrartiieutò de
inspector. Suponen unos no estar comprendidos en la ley
pôrque ni) se iriatan feses diariamente, y sumando las
que se sacrifican al año para el consumo público pasan
de 500. Otros dicen que no habiendo abastecedor y siendo,
los particulares los que matan sus reses para expender¬
las, no les es dable indicar las que se consumen dentro
del año y que por lo mismo no puede ni debe baber
inspector de carnes, como^gi esto no fuera capaz de acar¬
rear males. El mayor número lian contestado que que¬
dando en libertad el ayuntamiento de nombrar ó nó el
inspector, creen que no es necesario, asi como el que ca¬
recen absolutamente de recuvsos para asignar en su pre¬
supuesto la cantidad necesaria fiara el inspector, puesto
que no les es posible cubrir otras necesidades niás ur¬

gentes que la de la inspección de las reses destinadas al
consumo público, que nunca se han reconocido y que no
hay noticia de que hayan sobrevenido accidentes.
Algunos gobernadores civiles celosos y activos han to¬

mado estas disculpas, verdaderas evasivas, en el sentido
que deben tomarse, y han obligado á los municipios á que
cumplimenten lo que les está mandado, fijándoles un tér¬
mino prudencial; pero otros se han contentado con ele¬
varlas en consulta al Gobierno. Ignoramos cómo opinará,
respecto á la iaspeccion de carnes, él tmevb Director de
Beneficencia y Sanidad; pero nos constaba que su ante ¬

cesor no hubiera dejado ni la aldea más insignificante sin
qu'' las carnes destinadas al consumo público dejaran de

ser ánles reconocidas para evitar las- fatales consecuen¬

cias que la experiencia ha comprobado resultan en lodos
los países por un descuido de esta ciase, y porque uno
de los principales dèberes de todo GobiéríiÓ es vigilar
y pfociifar la salubridad de sus gobernados. Esperaba
también á que se hubiese cumpUdo en todas sus partes
la Real óTden del 17 de Marzo último, no sólo para aumcn..
tar la tarifa sino para hacer ciertas aclaraciones y m'ódi-
ficacioncs que la é-xpérlencia ha dado á conocer, ási cómo
se ha cònteslado á alguno.') m.unlcipios que hán consül-
íado el que al inspector le daban más renúmeracion
que la designada en la tarifa por creerlo asi conve¬
niente á causa dé su trabajo y responsabilidad, que po'
dian continuar ab)>nando la misma ó. mayor remunera¬
ción si lo conceptuaban juátó, co'b' tal qiie sé consignará
én él presupuesto ordinario ó en el adicional, puesto que
la tarifa se referia el minimum que se dehia, abonqr á los.
inspectores de carnes.

Esperemos los actos del nuevo Director de Beneficen¬
cia y Sanidad, tanto én lo referido como én cuanto cór-

resporide al ejerció dé la veterinaria.

ilel'tabérculo, lubereulosÍ!« y iBbet'ciiUziicioa.

Prometimos en el arlículo antério.·' demostrar que ei estudio ana¬
tómico de los productos calilicados como hetcrólogos invalidaba lá
doctrina del heterologismo, y vamos á satisfacer este compromiso.
Sería muy interesanle para deinosirar la verdad de esta [iroposi-

cion, estudiar aisladamente cada uno de los diferentes producios
liettTomorfos, y demoslrar que los < iementos micrográficos de cada
uno no son fiarticulares, especiales á oslas especies de producciones
patológicas; fiero esto seria demasiado extenso y nos separaria dot
obje.to que nos liemos propuesto, por lo cual nos iiniitaremus al tu¬
bérculo.

Guando fueron somelida.s las masas tubo cUlotsas al examen mi-i

crográlico, se encontró que estas producciones que presentaban al
ojo libre un asfieuto tan diferonto del de lus tegidos normales de
la economía, presentaban también como Olememos anatóinicos, cuyo
aspecto se separaba un poco del de los tegíJos facilitados por la ana-
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toraía normal, lo cual fué suficienta para tener al tubérculo como
una producción lieteróloga.

El microscopio (Jeiniiestra: priluero. Una materia amorfa sin in¬
dicios de orgbniz;A;ion, bastante sòlida, Con mucbos gránulos inolé-
culares ,y granulaciones, en su mayor húmero de naturalesa gra¬
sosa; segundo, corpúsculos irregulares de figura, volúrnen y estruc¬
tura muy variados.
Un examen especial, detenido y concienzudo de estos dos ele¬

mentos anátcmicos ha demostrado que de modo alguno son espe¬
ciales á las producciones taberculosas. En efecto, esta materia amorfa;
granulosa, que abunda más ó ménos según los vasos y que une
con bastante solidez los corpúsculos llamados tuberculosos, se
encuentra en ciertos productos morbíficos que no corresponden al
tubérculo, como en el pus concreto, seudo-membranas, ciertas inül-
traciones inllamalorias, etc.; en la pulmonía, en su período de he-
patizacion, se encuentra infiltrado el tegido pulmonal de una ma¬
teria enteramente semejante, lo que ha obligado á decir á algunos
que la tisis pulmonal, tan frecuente en las vacas lecheras cuando
están en condiciones poco higiénicas, no es más que una pulmonía
crónica bajo el influjo de una discrasia particular.
No es por lo tanto en la sustancia interglobúlar de las masas fími-

cas donde debe encontrarse la prueba déla naturaleza heterólogica.
Es también importante para sostener la teoría el corpúsculo deno¬
minado tuberculoso.

¿Qué es este corpúsculo? ¿Es un elemento anatómico particular,
especial al tubérculo, como se ha supuesto? Pero entónces ¿cuáles
son sus caractères físicos especiales?—S,qn de hecho negativos Es
un cuerpo que no tiene dimensiones constantes, puesto que cada
micrógrafo que le ha estudiado las lia encontrado diferentes, que
puede ó no contener núcleos, que muy irregular carece de forma
determinada, pues puede ser redondeado, oval ó poliédrico, con con¬
tornos dentados ó simplemente irregulares. ¿Y son suficientes estos
ractéres para crear una especie nueva de elementos anatómicos?

Para convencerse de la no existencia del glóbulo tuberculoso
cdíno especie diferente, pueden citarse las siguientes observaciones.
—Muchísimas veces sucede el encontrar en la misma preparáeion
anatómica, al lado de corpúsculos tuberculosos no dudosos, ele¬
mentos difíciles de calilicarj pues constan á la vez de glóbulos lla-
luado.s de tubérculo y da elementos normales circunvecinos (epitelio,
citoblasiono, inedulocela, etc.) sin que á ciencia y conciencia pueda
decirse son homólogos ó heteróiogos.

Se deduce de lo expuesto, que ni la sustancia amorfa interpuesta,
ni los corpúsculos llamados tuberculosos, que el microscopio mani¬
fiesta componen las masas fíraicas, no pueden autorizar para consi¬
derar estas producciones morbílicas como heterólogas, pues estos
elementos anatómicos no constituyen especies parliculaces, diferentes
de las que normalmente se encuentran en el organismo.

La sustancia amorfa granulosa en que existen los elementos de
losporpúsculos, reconoce dos orígenes principales;

. 1.' En ciertos casos es el resultado de una alteración de esta ma¬

teria plástica que ios capilares dejan resudar en la superficie de las
heridas ó en el mayor número de inflamaciones, que antes se la lla¬
maba linfa plástica y ahora se la denomina blaslenio. Guando esta

e.xudacion disfruta de su plasticidad normal, no larda en dar origen
á células ó fibras; pero cuando por el influjo de causas y condiciones
que más adelante investigaremos, se vicia su vitalidad, la histogenia
se modifica pronto, algunas veces casa y la sustancia exudada no
tarda en esperiraentar alteraciones que analizaremos al hablar de la
tpberculizacion. Se carga de gránulos grasosos, á veces calcáreos!.

tomando el aspecto caseoso que caracteriza las producciones tuber¬
culosas y se presenta al microscopio con los caractères propios de la
materia interglobular del lufcérculo.
2.* lOtras veces esta gajiga amorfa procele de los rmismos ele¬

mentos ana'óin icos atacados detuberculizacioa y que.se reblandecen
por el influjo de este trabajo desorganizador.—Por lo común la
materia interglobular del tubérculo, procede á la vez de los dos orí¬
genes mencionados; y áun en ocasiones constituye ella .sola toda la
masa fímica.
El corpúsculo llámado tubérculoso no siempre es idéntico y puede

proceder, como la ganga amorfa en que reside, de varios orígenes,
tales que un fragmento irregular de esta ganga amorfa, una célula ó
trozo de célula alterada ó bien un núcleo más ó ménos modificado,
cual lo han demostrado y comprueban diariamente mil hechos de
observación.

Cuando el corpúsculo tuberculoso procede de célula, puede ser
de un leucocito, de un medulocele ó de una célula-epilélica, ó bien
de un fragmento do célula epitélica alterada, como se ve en los de¬
pósitos fímicos glandulares y hasta en las mismas vesículas pulmo-
nales.

El corpúsculo tuberculoso de origen eelular puede ser también
un ciloblastiono (variedad de célula) ó una célula embrio-plástica, es
decir, que puede ser el resultado de la tuberculización de los ele¬
mentos embrionales del tegido conjuntivo.

Se ignora á ciencia fija si otras células como las nerviosas, los
condropiaxos, myclocitos, etc., originarán el corpúsculo tuberculoso.

Cuando este procede do un núcleo, puede serlo de un núcleo-
epitélico ó de uno embrio-plástico, de un citoblastiono, (variedad nu¬
clearia.)

Vista la naturaleza anatómica del tubérculo, no puede ménos de,
admitirse que no es heterólogo, sino una aglomeración de elementos
anatómicos cuyos tipos se encuentran en el estado iiormal en la
economía y cuyo aspecto ha sido alterado para que puedan cono¬
cerse fácilmente.

En el artículo próximo co.menzaremos á investigar la tuberculi¬
zación ó formación del tubérculo.

Ivxtirpacioii couiplela ilel í;lobo dri ojo en iiii perro.

El Sr. 0. .Mn uro del Castillo, vecino y hacendada do^cste pueblo,
tan aficionado á la caza í[ue casi toca en manía, tiene un perro per¬
diguero de lo más precioso que en su casta puede encontrarse, el
cual recibió un dia una contusion enorme en el ojo derecho, y viendo
no fe desaparecía por los medios que su amo empleó, me llamó
para que le viera y le curase si podia.

Seguí) me dijo, hacia diez y seis días que notó al ¡iérro con el ojo
hinchado y ensangrentado, que le aplicó tintura de árnica, con co¬
cimiento de rnahas y exti'acto de Saturno, vino y hojas de rosa,

pero que parecía que, se le iba á saltar el ojo. Cuando reconocí ai
perro triiia tan distendidas las membranas del ojo por el Oi úmulo
de humores que llenaban las dos cámaras que le daban un volúm- n

triple al del iz(|uierdo; los párpados separados sin estar tumefác-
lados; el globo ocular estaba en parle fuera do la ójbit.'i, la córiípá
trasparente y humoies del ojo' de color lívido, lo que daba al ani¬
mal un aspecto repugnante. El apetito se conservaba lo mismo que
la alegria, indicauílo todo la ausencia, de sufrimientos.. No obstante,
procuraba rascarse de cuando en cuando con las manos y Iroiars,'-
la cabeza contra los cuerpos que pqdia.
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A,i ver semejante estado, no creyendo encontrar medios farmaco¬
lógicos y considerando el ojo como perdido, no zozobré en propo-
pefle la extirpación, puesto que de todos modos el perro no habla
de ver por aquel ojo y extrayéndole se quitaba el peligro de aliera-
ciopes ulteriores, tal vez, incorregibles. GomoD. Mauro apreciaba
extraordinariamente al perro y temia las consecuencias de una ope¬
raciones tan dolorosa, no se decidió, manifestándome que lo miraria
priipero.
§upe habia consultado con varios cazadores y otras personas, en¬

tro las que se cuentan el comprofesor D. Manuel Iglesias y el ciru¬
jano de este pueblo D. Ignacio Taboada y Martinez. Cada uno daba
su opinion, predominando la de pincharle el para vaciársele; pero
como yo le dijera que la punción no producirla más que un alivio
momentáneo porque se cicatrizaría la herida de la córnea y el ojo
volverla á llenarse, se convino fuese con pérdida de sustancia con
unas tijeras curvas. Me conviene en practicar esta excision, aunque
sin esperanzas de buen éxito.

El 9 de Mayo último, colocado y bien sugeto el perro sobre una
mesa, y estando presente el cirujano Taboada, implanté una erina en
el globo del ojo, casi en el centro de la córnea trasparente y tirando
hacia afuera pude con la mayor facilidad cortar bastante porción de
esta membrana con las tijeras curvas. En seguida hice una ligera
presión con los dedos y salieron el cristalino y demás humores, que
en vez de ser trasparentes parecían sangre venosa con algunos
coágulos pequeños.

Colo qué unas hilas y una planchuela sujetándolo con varia
vueltas de venda. Puse un bozal y unos saquitos en las patas con
la idea que es consiguiente y se dejó al perro quieto en su camas
encargando no le dieran por alimento más que leche tibia. Quedó
triste é inapetente toda la mañana; pero por la tarde estaba alegre
como si nada se le hubiese hecho.

El 10 por la noche se quitó y destrozó.el aparato encontrando el
11 por la mañana tapada la herida de la córnea por una concreción
seudo-membranosa, habiendo adquirido el ojo un volumen mayor
al que tenia el dia 9 ántes de la excision, lo cual daba al perro
un aspecto más repugnante. Convencido D. Mauro de la exactitud;
de lo que yo habia dicho se decidió á que practicara la-extirpación
del ojo y resultara lo que quisiera, cosa que se hizo el dia 12.

Estando presente el cirujano y ayudado por dos mozos, coloqué
al perro del lado izquierdo sobre una mesa. Confié una erina plana
á iní hijo para que conservara levaplado el párpado superior. Im¬
plante otra erina hasta el interior del globo del ojo, tirando hasta
sacarlé fuera do la órbita, lo que conseguido extraje el ojo por me¬
dio de tres cortes rápidos con el bisturí recto, corlando el nervio
óptico y los músculos. La efusión de sangre fué muy poca.
Coloqué pocas hilas en la órbita, puse una planchuela y di las cor¬

respondientes vueltas de venda, teniendo la precaución de compri¬
mir poco. Para evitar un percance como el anterior se le alaron al
perro los cuatro remos. Se conservó echado y daba gritos agudos
quejumbrosos, sobre todo cuando se le tocábai|^o queriendo tomar
nada, se le dió un poco de leche libia con un pistero. Así pasó el
animal todo el día.

El 13 levantaba el perro la cabeza cuando su amo le llamaba y me¬
neaba la cola; por la tarde dió señales de apetito piie.sto que de por
sí tomó la leche, estaba alegre y no gritaba al tocarle.

El 14 habia grande mejoría, estaba con su alegría habitual, hacia
esfuerzos para l -vantarso y libertarse do las ligaduras que le sujeta,
ban los remos. Visto esto me decidí á levantar el aparato y con sa¬
tisfacción iluté ijiie la tumefacción de los párpados era insignificante.

que la cavidad orbitaria estaba casi llena de pezoncitos celulo-vascu-
lares y la supuración muy poca. Igual tratamiento y el mismo ré¬
gimen. Considerando la buena marcha de la cicatrización se dejé
completamente libre al perro quitándole las ataduras de los remos,
pero se le pusieron unos muñones por si acaso.

El 16 so volvió á levantar el aparato, y separando los párpados,
cuyo aspecto era poco ménos que normal, se veia loialmenie cubierta
la órbita de botones carnosa.s de un aspecto hermosísimo. Como
lodo indicaba una curación segura y rápida, no sólo se dejó libre al
perro, sino que se suprimió todo tratamiento.

A no haber observado el caso referido, me hubiera costado tra-r

bajo darle completo crédito, tanto por los resultados insignificantes
que la operación produjo, cuanto pior su rápida curación, atribu¬
yendo arabas cosas: primero á la organización del género canis; se¬
gundo á la plasticidad de su sangre que tanto facilita la regenera¬
ción de los tegidias; tercero á lo pronto que praciiqiié la operación
(cosa de minuto y medio); cuarto á no haber aplicado ninguna sus¬
tancia medicinal; y quinto á la poquísima compresión que hice con
el aparato.

Desde el 16 de Mayo hasta el día de la fecha no ha tenido el
perro la menor novedad; desempeña su servicio de caza con igual
admiración, no habiéndole qiiedrdo más defecto que llevar siem¬
pre la cabeza un poco inclinada hacia el lado izquierdo, como el
instinto le indica para recoger mejor los rayoslnminosos para la vision.

Vega de Cabra á 6 de .lulio de 1864.— Isidro Rôtira.

Itesnrrollo «siraordinario del hnzo en iiii citbnlio.

Del The tèt*rinarian extractamos la siguiente observación suscrita
por H. R. Perrius.—La mano izquierda se luraefactó repentina¬
mente y despues el pié del mismo lado, do cuya lesion se triunfó
con medios sencillos. Sobrevino en seguida un enllaquecimiento
progresivo; luego epistasis por la nariz izquierda, en un principio
ligera é intermitente y más tarde abundante y frecuente; pulso débil
é irregular, mucosas pálidas, debilidad, inapetencia, etc. Se elevó
muciio el ijar izquierdo y á los quinco dias se resolvió matar al
animal.

Observaciones del catedrático Vurnell. Según Perrius, el bazo
que normalmente pesa de 3 á 5 libras, tuvo 76. Morgagni ha visto
el bazo de un hombre que pesó 33 libras. Estos guarismos no sor¬

prendieron á Varnell sabiendo quo un bazo sano de una oveja de 4
onzas de peso puedo admitir 30 onzas de agua, y que después de
la ligadura de la vena porta, el bazo qne pe ó 2 onzas, adquirió el
de 20. Tai es ¡a extensibilidad del bazo en el estado normal, el
cual por una presión constante y traccioii verificada sobre su tegido: ■

puede adquirir la viscera un volumen casi ilimitado. ¿Cómo puede
producir esta fuerza los efectos mencionados? La ob truceion de la
vena porta ó de la circulación hepática, debo casi equivaler á la ligadura
de dicha vena; un efecto parecido pero ménos directo, se produce
por cualquier obstáculo al curso de la sangre por la vena cava ab¬
dominal entre el hígado y el corazón. Las enfermedades de los pul¬
mones y del corazón, impidiendo el flujo de la sangre al través de:
estos órganos, retardan su salida del bazo que se abult-a, en virtud
(lo su extensibilidad. ;

La hiperemia puede proceder lanibicn de otras causas. Existe la
fibra muscular en las láminas fibrosas y elásticas del bazo, cuya
contractilidad tslá sujeta á la acción nerviosa. En toda afección del
plexo nervioso explénico acarreará la relajación de las fibras car-
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nosas qile se alargarán y la dilatación de ios vasds, siendo la con¬
secuencia el acúrnulo de sangre, fin ;el caso á que nos referimos
parecia dominar esta relajación de los legidos y la falla dexonirac-
tilidad. Los espacios interfibrilares eran muy grandes y estaban
llenos de una pulpa de un rojo oscuro mezclada á un líquido semi-
gelalinoso.

El, volumen del bazo desituó las visceras abdominales. Su super¬
ficie tenía un color de púrpura oscuro; su consistencia pulposa, é
incidido, además de este carácter, se presentó blando, de un rojo
oscuro. No se notaron ni tiras blandas ni nada que indicase estar
tuberculizados los corpúsculos de Malpigbio.

Lavada una tira del bazo hasta quitar totalmente la pulpa, dejó
una red ó cañamazo formada por las fibras y tegido areolar.
En la incerlidumbre de la causa que originó la tumefacción del

bazo, investiguemos si los efectos concuerdau con los síntomas ob¬
servados en el caballo. La,tumefacción del pié izquierdo se explica
por la presión del bazo sobre las venas iliacas. La de la mano pro
cedería de qlguna enfermedad del corazón ó de los pulmones. El
enflaquecimieuto y la inapetencia procederian, sin duda, de la alte¬
ración de la sangre. La palidez de las mucosas, la pequenez y ce¬
leridad del pulso, del carácter anormal de la sangre, y sobre todo;
de la mucha caqtidad de este líquido contenido en el bazo.

'

VINDICACION.

La rabia debe ti^nrar entre ios eaao^ redhibitorios.

Al ver la nota que la redacción de Él Monitor de la Veteri¬
naria puso á mi comunicado, insertó en el núm. 167 de 25 de
Febrero, cuyo espíritu y letra es sobre si habra casos en los que la
rabia pueda figurar entre los casos redhibitorios (1), llamando como
llamó mi atención; y hecho cargo de mi escrito más detenidamente,
como debjuicio de la: redacción; sospechando no hubiese vertido.al,-;
guiía idea, ya contraria al juicio é interés que me propusiéray ya
también ajena do los principios científicos más generalmente reci-
bidos;sobre la matiíria (como poco ventilada), no sé si obcecado en
mi primitiva idea, parece que cada vez voy apoyándome más y más
en ella, aunque !no fuera más que por lo equitativa en cuantc á
contener á los veiidedôres de mala fe. r

En primer lugar, creo deber sustituir aquel membrete de duda y

exploratorio de opiniones, por el afirmativo de la rabia debe figurar
entre los casos redhibitorios.

Por una parle yo creo ver en el juicio de la redacción un apoyo
de mis dudas 'é ideas, y por otro una objeción que es aplicable á
Otros casos tenidos para redhibitorios, tales como el muermo y la
viruela, y sin embargo por ellos no se tiene en cuenta ni tiene
fuerza aiguna; por lo que dudo que dicha objeccion pueda ni deba
oponerse exclusivamente á los casos de rabia para que sea un obs¬
táculo á que esta figure entre los casos redhibitorio.í.

Sin más que demostrar, como creo poder hacerlo, la analogía de
la rabia con el muermo y la viruela en cuanto al carácter de espon¬
taneidad, como de poder ser trasmitidas estas y aquella de unos ani¬
males á otros por medio de un virus; que su período de incubación
en todas es irregular, y que durante el cual con mala fe ó sin ella
de parte de los vendedores se pueden ocultar en el acto de los con¬
tratos de los animales á la pericia d ' los profesores, creo puede

(\) Cohvifine ver 4!cl)o número para mejor inteligencia

precederse á llevar adelante lá idea ijué rae propusiera en mi comu¬
nicado. ^

«Es ley (dice la redacciott) eu el coídércio de' fos animales què
todo el que se vende viciado en el ácto dé la venta, y cuyo vició
puede ocultarse en el reconocimiento pericial, da lugar á la redhibi¬
ción y encontrándose la rabia comunicailá en este caso, és lógicó,
natural y científico se la considere entre los casos redliibitorids.
Seguidamente como se verá, pone unos obstáculos qué parefcé

innegable invalidan dicha preposición. Por man'ora que atendiendo
á lo que dice, quedamos ón él mismo estado, si no nos éxplicamoé
de otro modo; y el' diá méhos pensado ocurre ótro caso igual ó séJ
mejante al qué mot¡i^|||bsta polémica, y no habrá más que callar
por parte del compradoyj no piidiendo este hacer ciertas pruebas!
A esto seguirán las mismas dudas, quedando impune tal vez la mala
fe de un vendedor por más convicción moral que baya de ello;
cuando ciéntíficainénte consideradas la rabia, así como la viruelá'y
muermo se hallan en el mismo caso, ya efí cuánto á la irregulhridád

'

del período de incubación de sus respectivok'virus, yá'también en
; cuanto al carácter de espontáiicidad. '

tSin embargo (continúa la redacción- como es tan irregular é)
: período de incubaciou que impide establecer un tiempo fijo de ga¬
rantía.»

¿Qué tiene de más regular y lijo el período de incubación dél
virus varioloso y muermoso qué el de la r..bia, p.ara que se pueda
asegurar no exceda ni baje de los dias fijjilos á su particular ga¬
rantía? ¿No pasan meses enteros de.sde lu aparición de la viruel»
y muermo dë Uhos animales á otros, éntre los de una misma cuadra
y atajo cuando lodos estuvieron expuestos á las mismas causas'ge¬
nerales y'éspécíficas ó focos nié infección' ¿No lo vemOs claramente
en la inocnlacio'.v de la viruela? ¿S| esta irregularidad de incuba¬
ción del virus varioloso y muermósb (2) hizo'vacilar á los profe¬
sores y obligó á buscar un'término medio iirudente y equitativo de
la durácion de su garantia para ho perjudicar en lo posible á com-
pradorbs ni vétidedóres, vista qué fué la m.ilá fe de muchos propíé-
tarios que vendían sus animalMS viciados de dirihos virus; ¿por qué
no nós ha de conducÍT á' pensar y obrar del misiño modo respecto^
de la ràbia, cuando las circunstancias son iguales? ¿No se puede
poner en venta y vender un animal viciado de la r.ibia sin que se
conozca? ¿Quién asegura que los nueve dias señalados de garantía
á la viruela, no conduzcan á un error de un litigio condenando á
un inocente?'¿Y no puede Sucedei' á lo propio en un caso do muérmo?

(Se conlinuará.)

(i* Salvo el parecer de los que dud-an ú niegin el coalaglo del muermo;
pero que como enzocticio cuando raénos debe figurar.

^ —

Inspectores (le caine.-^.—Del tubérculo, tuberculosis y tuborciilizacioii.—
Extirpación del globo del ojo en un perro.—'to.sariollo extraordinarió del
bazo en un caballo.—La rabia debe figurar entre ios vicios, redhibitorios.

Por lo no firmado, Nicolás Gasas.

Iked actor V Editer res;><>n«iiUle, .A'icitláü l'asas.

.«AORir. táfiS; !U''-.EV~v DE T. KORTANFT. LIUERIÍAI) , ÍSl.


